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<Jrn, Pr'€mldonlo: 

1 l1 Pr'ú!Jónlüülém do lu prótJénto loy, rbsponde ál 
Aounlo Pw llm11m· N11 OO'f /2020 UC I~ 'f'l0rro dol Fuc;go y tléno por ·flnalldn~ 
Pl'tJmover· lo porllclpoc.lón y r'opr·ouontucl6n polltlcu en fornm l(JLWl!tmla de 
l 1ombrotl y muJoroo 011 lu l' rovlnclu d0 'f'lorrn dél 1:uogo. 

Actuulrnonlo nuot:trn provincia no conternpla en su 
dlr,Jooto normotlvo lu Porldod de gú11oro on rilnguna de sus normas. Sabémos 
quo 11on oxlGtldo lnlclollvofl lüQIB l ~ltlvcw quo porseguf on tal fin, pero en la 
ocluoll<Jud dlchr.w lnlclotlVL:il1 ya no tiene estado parlamentaría Y en 
coneocuonclo no co obsorva la poclbllldod de poder discutir en el ámbito dé la 
cé1morn do nuectm provincia. 

La Unión Cívica Hadical, en el ámbito Nacional Y 
Provlnclol, corno partido pollllco ya ha Instituido la paridad en su Carta 
Oro~mlca Partidario. El Bloque de la UCR pasado en la legislatura anterior, 
presentó el proyecto 300~16 el cual no obtuvo en su momento, el tratamiento 
cJo aprobación necesario y en consecuencia hoy ya no tiene estado 
parla mentarlo. 

Sabemos que la norma electoral vigente que 
ostablece que la " ... listas de candidatos para cuerpos colegiados que se 
presenten para su oflclallzaclón, deberán tener un mlnimo de un treinta por 
ciento (30%) de cada sexo de los cargos a elegir y en proporciones ciertas de 
ser electas", debe ser armonizada con los principios jurldicos de igualdad en el 
ejarciclo de derechos polftlcos entre ambos sexos, consagrados en el art. 17 de 
Ja Constitución Provincial y 37º y 75º Inciso 23 de la Constitución Nacional, 
resultando en consecuencia necesario promover desde la legislatura provincial, 
acciones positivas concretas para lograr la participación política igualitaria de 
ambos sexos, en los cargos electívos que se diriman en la Provincia. 

Estamos seguros que la ley de paridad es una 
herramienta fundamental para el logro de un mayor equilibrio de género en el 
acceso a los cargos de representación política. En consecuencia la 
Incorporación del principio de paridad en la legislación electoral forma parte de 
un cambio conceptual, donde la igualdad democrática se asocia g ora al 
equlllbrio de género y no a un porcentaje mlnimo de muje las 

/ ¡,1ª"d?Wª cargos polftlcos. _ ) / ' 

·-;J/fá¿.tJ (/11{,,l.o;;~~o/vlnas, Georg/as y Sándwich del Sur, son y serón Argentinas" 
:--"" . ..::.::;..:...::..:~_,, .. __ -i:-· ~~ .:.. --~ - ____ .... __ 
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n s ouridud p d' mo. cj e ( quo nta 1 y av.; nza 
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. Entendemos que do esla forma, in~ciamos el carníno 
acia una dernocrncm m s 11 elusiva y de rn yor cal dad ins ituc1onal, y que 1 

.. aridad de se :o en ma\erh de portie pactón on las ltstas y en ra efecti a 
1 e presentación legislativa constitt1yo un vanee 1nne{Jab!-0 y un nue 'º derecho 
irrenunc\able a instaurar, 

Consc ontes de que nues m pro 1íncia venía 
necesfümdo generar cambios paro estabiooer In ig 1aldad do acceso cargos 
e\e-c\ivos y ejecutivos. esta hemJm enta as gur In arüfod y fomenta tas 
buenas prácticas polittcas g nerondo r ctos pos1ti ros que estimL1lan la 
participación desde un piona do Igualdad d Ol nero. cntondemo q1.1c esta 
propuesta de loy viene o dar! una jtH to r pr ii ntoci n que h. ce justicia . 

paridad de género. 

Por todo lo e ¡ uon\o soHclto ol compañ rniento del 

presonle proyecto.-

I M .1111,las Gcoralos y S1h1dw.lcl1 el?/ Sur, ~on y scrdn Aro ' ncincw" 
"to~ I as 11 · 1 · " 
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LA LE.GtS.LAl URA OE LA PROV \NC1A DE 1\ERRA DEL FUEGO. 

AN'T ÁRT\OA E ISLAS OEL ATtÁ HlCO SUR 

SANC\OHA CO l FUERZA De LE(: 

ART\CULO ·1!;'. l ".lo h .¡C\o;¡o ' c:t 1 c-~ ,.,.~, ."le '°" :'l • • 'pncl n . (onr sentacl6n º · y ~~ . - . - ~' t;"'""' , p.ur11 1.;:.i ,,. 
poH\1ca r~~uítJ\' va óe Jé· ro~ a á . ~ lo~ v.l _ ,_ p~ bh o_ ·¡ ctivos · n toda 
\a Provínd:J. (j(! 1' ~ r~ c,e Fu ·o. 

ART\CULO 2' : Modificas.e el f:4Jticu!o ·¡33 {Moorf. por la l y 408) dé) la Ley 
prov\rida\ 20 i i ~\ qtie quedará redactadt"J de la si uí9nte manera. 

~Artícu\o i1'34
·, La \\ \.as de candidatos para cuerpos cologlados que se 

?f~~,~n\en pam su oilda\izacl6n, deberán respe\ar para los cargo ""' n toda le:1s 
cn\egcr\0~. una eQuivalencia de\ cincuenta (50) por ciento del sexo femenino Y 
o\ro c\f1cu n\a (50) por dento del sexo masculino. cumpliendo con el 
rnecun smo de a\lemancia y secuencíalidad entre sexos. Este porcentaíe será 
ap\\cable a la \ota\\dad de la lista, desde el primer candidato titular hasta el 
úlümo cundlda\o suplente. No será oficializada ninguna lista que no cumpla 
estos requ sitos.. lo dispuesto en el parrafo precedente es aplicable a todos los 
cargos e\ec\ivos, \nc\uyéndose las listas de convencionales constituyentes 
Provinc.la\es, \a que deberá cumplir con el mecanismo de alternancia entre 
sexos. Cuando se trate de nóminas u órganos impares la diierenda entre el 
tota\ de hombres y mujeres no podrá ser superior a uno. No se oficializará 
ninguna Usta que no cumpla estos requisitos. 

ART\CULO 3Q: Modificase el Articulo 33-: ta Ley Provincial 20\ , el que quedará 
re-dactado de \a siguiente manera: 

.. A.RT\CULO l3.~ La Legislatura se íntegr~ con quince {15} l sgísfadores- 0 los 
que en más resu\ten . co~. o con~.u~naa de la. a~plíación prevista por ef 
nrtic.u\o 89 de \a Constitucmn Prowlctai. lo q e sera d ~puesto por ley especlat 
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